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   11001 40 03 013 2020 00553 

 

 

A la petición elevada por el apoderado de la entidad actora, se dispone que, por 

secretaría, proceda a la actualización de los oficios 00940 y 00944 y remítanse al 

correo electrónico del apoderado para que los tramite y aporte prueba de su 

gestión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No. __59______ Hoy  __30-09-2022____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

Ptg. 
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